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(julio 17) 
por medio de la cual se aprueba el ''Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional 

• • 

de Derechos Civiles· y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte'', adoptado por la Asamblea 
• 

General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1989. 
' 

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado Parte 
en el presente Protocolo. · 
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para abolir 
la pena de muerte en su jurisdicción. 
Artículo 2g. 
1. No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de una 
reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la que se prevea 
la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como consecuencia de una 
condena por un delito sumamente gráve de carácter militar cometido en tiempo de 
guerra. . . 
2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario General 
de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la adhesión, las 
disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables en tiempo de 
pm. . 
3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario General 
de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de guerra aplicable a 
su territorio. · 

• Artículo 4°. 

. 
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. • 
�- El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 
4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

• 
hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del depósito de cada 
uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 
Artículo 8°. 
l. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres (3) meses a partir de 
la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Articulo 3°. 
Los Estados Partes en el presente-Protocolo deberán incluir en los informes que 
presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del Pacto, 
información sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el presente 
Protocolo. 

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración en 
virtud del artículo 41, la competencia del Comité de Derechos Humanos para 
recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro 
Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las disposiciones 
del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una 
declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación o la adhesión. 

• Artículo 5ª. · 
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 
1966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y considerar 
comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará extensiva 
a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado 
haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratificación 
o la adhesión. 
Artículo 6ª. 
1. Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de 
disposiciones adicionales del Pacto. 
2. Sin perjuicio de la·posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 2ª 
del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 ° del artículo 1 g del 
presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud del artículo 
4g del Pacto. · 
Artículo 7g. 

• 

l. El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya 
firmado el Pacto. 

- 

' 

El Congreso de la República 
DECRETA: 

Visto el texto del "Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacio- 
• 

nal de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte'', 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989. 

«SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO DEL PACTO 
INTERNACIONALDEDERECHOS CIVILES Y POLITICOS 

DESTINADOAABOLIR LA PENA DEMUERTE 
Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la dignidad 
humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 
Recordando el artículo 3ª de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
aprobada el 10 de diciembre de 1948 y el artículo 6ª del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de diciembre de 1966, 
Observando que el artículo 6g del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que indican 
claramente que dicha abolición es deseable, 
Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte deberían 
ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida, 
Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso internacional para 
abolir la pena de muerte, · 
Han convenido en lo siguiente, 
Artículo 1 ª. 
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2. Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres (3) 
meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento 
de ratificación o adhesión. 
Artículo 911• 

Las' disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las Partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. - 
Artículo 10. 

RAMAFJECUTIV ADELPODERPUBLICO 
PRESIDENCIADELAREPUBLICA 

Santa Fe de Bogotá, D. C. 
Aprobado, Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacio- 

nal para los efectos constitucionales. 
(Fdo.) ERNESTO SAMPER PIZANO 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
• 

(Fdo.) Rodrigo Pardo García-Peña». 

Artículo 1 g. Apruébase el "Segundo Protocolo Facultativo d.el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena 
de Muerte'', adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 15 de diciembre de 1989. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 °dela Ley 
71 de 1944, el "Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte'', 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989, que por el artículo 1 Q de esta ley se aprueba, obligará 
al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

Artículo .32• La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

· JULIOCESARGUERRATUL�A ( 
EJ. Secretario General del honorable Senado de la República, 

PEDRO PUMARE.JO VEGA 

• 

El·Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados • • mencionados en el párrafo 1 D del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunícacíones y notificaciones conforme a lo dispuesto en el 
articulo 2u del presente Protocolo; � 
b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4u 6 Sª del 
presente Protocolo; 

e) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme a lo dispuesto en el artículo 
7U del presente Protocolo; · . 

d) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8ª del mismo. 

Artículo 11. 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas. - · 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 del Pacto,» 

El suscrito Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

DECRETA: 

El.Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
RODRIGO RIVERAS 

• 

• 

REPlJBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL 

( 

- • 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
• 

DIEGO VIVAS TAFUR 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Pardo García .. Peña. 

• 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Carlos Eduardo Medellín Becerra. 

• 

' 
Comuníquese y publíquese. 
Ejecütese previa la revisión de la Corte Constitucional conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política. . 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 17 de julio de 1996. 

ERNESTOSAMPER PIZANO 

HACE CONSTAR: 

Héctor Adolfo Sintura Varela • 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto 
• 

certificado del ''Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la Pena de Muerte", 
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de 
diciembre de 1989, que reposa en los archivos de la Oficina Jurídica de 
este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de abril 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). - 

El Jefe Oficina Jurídica, • 

• 

* * * • 
• 

• 

• 

• 
• 

• (julio 23) 
• • 

• 

.. 
por la cual se desarrolla el artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General 

• 

de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público,. y se dictan otras disposiciones sobre la materia. 

- 

� Organización y funciones · 
Artículo 1ª. Contaduría General de la Nación. A cargo del Contador 

General de la Nación, créase la Contaduría General de la Nación como una 
Unidad Administrativa Especial, adscrita al Ministerio 'de Hacienda y 
Crédito Público, con Personería Jurídica, autonomía presupuestal, técnica, 
administrativa y regímenes especiales enmateria de administración de 
personal, nomenclatura, clasificación salarios y prestaciones. 

- 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 
CAPfl1ULOI 

• 

Artículo 2g. Del Contador General de la Nación. El Contador General 
de la Nación será nombrado por el Presidente de la República y deberá 
reunir los siguientes requisitos: · 

a) Ser co1ombiano de nacimiento y ciudadano es ejercicio; , 
b) Ser Contador Público, con tarjeta profesional vigente; 
e) No haber sido condenado por sentencia judicial a pena privativa de 

la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; 
d) Haber ejercido con buen crédito la profesión de contador público, 

durante diez (1 O) años, o la cátedra universitaria por el mismo tiempo, en 
establecimientos reconocidos oficialmente . 

• 

• 
• 

t 1 1 • • 

1 1 t, 1 e 1 1 

• • • 

• • • 1 ' • 

• • • 
111, .. • .. 

• • • • 
• • - . - 

• 


